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CrnL Aregoia AlboÍocín Lonch¡po, 19 <le ñoao de 2021

vrsfos:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 19 de mono de 2021, en orden del dío, sobre: "APROBAR

u suscnl¡crór'¡ DEt coNvENto rs¡rcfrrco ENTRE Et poDER JuDtcrat. coRTE supERtoR 0E Jusflcta DE

rAcNA y ta MUNtctpAuDAD DtsrRtrar, cRNr. GREGoRto Atcenucíi¡ tAHcxrpa, Et Mtsmo euE IENE como
oBJETo euE Et poDER .tuDlctAt coNvrENE EN AUroRtzAt A tA MuNrcrpAlrDAD pAtA euE ronr¡tutt y ¡vltuÉ
Er pRoyEcTo paRA tMptEMENTAR uN Móouto r¡¡rcoteoo EN vrotENctA fAMr.rAR, EN r.os QUE tuNctoNARA
EI. JUZGADO DE ÍAMII.IA, EN CONCORDANCIA CON TO ESIAEI.ECIDO EN I.A BASE I.EGAI.", Y;

cg!§tDlBAr9q
Que, el ortículo 195" de lo Constituc¡ón Político del Perú, estoble que los gobiernos locoles promueve el

desono o, to economío locoly lo prestoción de los servicios públicos de su responsobilidod, en ormonÍo con

los polílicos y plones nocionoles y regionoles de desorrollo. Asimismo en su inc¡so 2 refiere; "Aprobor el plon

de desorrollo locol concertodo con lo sociedod civil". Iombién el inciso I ind¡co; "Desorollor y regulor

octividodes y/o serv¡cios en moterio de educoción, solud, viviendo, soneomienlo, med¡o ombienle,

susientobilidod de los recursos noluroles, tronsporte colectivo, c¡rculoción y trónsilo, turismo, conservoción de

monumenlos orqueológicos e histódcos, culluro, recreoción y deporte, conforme o ley";

Oue, to ley 3036a ,,Ley poro prevenir, soncionor y enod¡cor lo violencio contro los mujeres y los ¡nlegrontes

del grupo fomilior", es lO normo promovido por el EstodO peruonO Con el frn de prevenir, errodiCOr y sonc¡onor

lodo formo de viotencio contro los mujeres por su condición de loles, y conlro los inlegrontes del grupo

fom¡lior, producido en el ómbilo pÚblico o pfivodo. Espec¡olmenle cuondo se encuentron en situoción de

vulnerob¡lidod, por edod o sitUoción fíSiCO Como IOS niñOs, niños, odolescenles, personos OdUllos moyores y

oersonos con discopocidodt eslobLeciendo meconismos, medidos y políiicos integroles de prevenc¡ón,

oiención y prolección de los víclimos osí como reporoción del doño cousodo: y dispone lo persecución'

sonción y reeducociÓn de los ogresofes sentenciodos con el f¡n de gorontizor o los mujefes y ol grupo fomilior

uno vido libre de violencio oseguroñdo el ejercicio pleno de sus derechos:

Que, to Ley N" 27972 - Ley OrgÓnico de Municipolidodes, o irovéS del OrlíCUlo 4lo, 5eñolo que "los Acuerdos

son decisiones, que lomo el concejo referidos o osuntos específicos de interés pÚblico, vecinol o instilucionol,

que expreson lo voluntod del órgono de gobierno poro procticor un determinodo oclo o suietorse o uno

conduclo o normo institucionol". Ademós, el numerol 2ó del ortículo 9o sobre otribuciones del Concejo

Municipol del mismo cuerpo normot¡vo estoblece: "Aprobor celebroción de conYenios de cooperoción

nocionol e internocionol y convenios inlerinstitucionoles";

eue, el mismo cuerpo normotivo indicodo supro, ref¡ere en su orlículo 84' - Progromos Soc¡oles, Defenso y

Promoción de Derechos; "Los municipolidodes, en moteriO de progromos Socioles, de defensO y promoc¡ón

de derechos, eiefcen los §iguienles funciones: " (...)2.4 Orgonizor, odministfor y eiecutor los progromos locoles

de osislencio, protección y opoyo o lo poblociÓn en riesgo, de niño5, odolescentes, muieres, odultos moyores,

personos con discopocidod y otros grupos de lo pobloción en situoción de discriminoc¡ón. 2.5 Contdbu¡r ol

diseño de los polÍticos y plones nocionoles, regionoles y provinc¡oles de desolollo soc¡ol, y de proiecc¡ón y

opoyo o lo pobloción en riesgo. (.,.)".

Oue, Texto ún¡co Ordenodo de lo Ley N' 27444, Ley del Prcced¡m¡ento Adm¡nislroi¡vo Generol, oprobodo por

Decreto Supremo N. OO4-2019-JUS, en el numerol 88.3 del orlículo 88o plosmo lo siguienle: "Por los convenios

de coloboroc¡ón, los entidodes o trovés de sus représentonles outorizodos, celebron deniro de lo ley

ocuerdos en el ómbilo de su respectivo compelencio, de noturolezo obligotorio poro los portes y con

clóusulo expreso de libre odhesión y seporoción"; osimismo, el inciso 73,3 del ortículo 73o dispone: "codo
enl¡dod es competenle poro reolizor loreos molerio¡es inlernos necesorios poro el eficiente cumplimienlo de

su misión y obietivos".

Oue. con fecho 2Z de noviembre del 2017, se suscribió el Convenio Morco de Cooperoción lnterinstituc¡onol

enlre el poder Judiciol - Corle Superior de Juslicio de focno y lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio

Albonocín Lonchipo, cuyo obielo es emprender loreos de coloboroción interÍnsl¡tucionol que coodyuven ol

logro de los fines propios de codo insliluc¡Ón
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Que, med¡onle lnforme N" 1ó22-2019-GAJIMDCGAL, de fecho 03 de seliembre del 2019, el Gerente de
Asesorío Juríd¡co, concluye rem¡tiendo opinión fovoroble poro lo celebroc¡ón del Conven¡o Específico entre

el Poder Judiciol- Corte Superior de Justicio de locno y lo Mun¡c¡pol¡dod Distritol Coronel Gregorio Albonocín

Lonch¡po;

Por lo que, estondo o lo expuesto, luego del debole correspondienle, con el Yoto por UNANIMIDAD, y en

érito o sus olrjbuciones, conlorme lo dispone el ortículo 9" y 4l' de lo Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes -
ey N" 27972, y con lo dispenso de lo leciuro y oproboción del Aclo el Concejo Municipol;

e

AcoRpó

¡rrlCULO PR|MERO.. APROBAi "Et CONVEN|O ¡S¡¡CfrlCO ENTRE Er PODET JUDlClAL. CORIE SUPERIOR DE

JUsTtctA DE TACNA y LA MUNtCtpAuDAD D¡STRTA! CRNI. GREGORIO lt¡ln¡¡Cít¡ IANCHIPA", según los

considerociones onles exoueslos, el mismo que formo porte inlegronte del presente ocuerdo.

¡¡ffCutO SEGUNDO.. AUIORIZAR ot señor Alcolde de lo Municipolidod Dhtritol Coronel Glegorio Albonocin

Lonchipo lo suscripción del convenio oprobodo en el orliculo primero del presente Acuerdo
,]

.l anffcutO IEIcERO.. tACULTAR, ol Alcolde poro que medionte Decreto de Alcoldío estoblezco los normos

complemeniorios y reglomentorios poro lo correclo opl¡coción e implemenloción del presenle Acuerdo.

lfffCutO CUAiTO.. DtSpoNEt, que to Gerencio de Secrelorío Generol e lmogen lnstitucionol poro que

procedo con lo nol¡ficoción y to correspondienle publicoción del presente Acuerdo de Conceio Municipol.

poro los f¡nes de Ley.
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